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Guadalajara de Buga, 20 de mayo de 2022 
 
A través de memorial remitido al correo electrónico de este despacho judicial, la 
apoderada judicial de la entidad territorial demandada, presenta incidente de 
nulidad en la que solicita dejar sin efectos el traslado de las excepciones realizado 
el 27 de agosto de 2021, exponiendo que con la remisión de la contestación1 de la 
demanda, se acompañó en escrito separado el traslado de las excepciones, 
memoriales los cuales fueron enviados a las direcciones electrónicas del despacho 
y de la parte demandante. 
 
Con relación a dicho traslado el artículo 201A del CPACA, adicionado por el 
artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, señala: 
 
“…Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, 
cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás 
sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del 
traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del 
envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente.” 
 
Visto lo anterior, advierte el despacho que tal y como lo señala la memorialista, 
tanto la contestación de la demanda como el traslado de las excepciones, fueron 
remitidas al correo electrónico señalado por el apoderado judicial de la parte 
demandante el día 11  de junio de 2021, por lo que se deberá declarar la nulidad 
advertida, debiéndose dejar sin efecto el traslado de las excepciones realizado por 
la secretaria de este estrado judicial. 
 

 
1 Archivo No. 7 del Expediente Virtual 
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Por lo anterior, el Juzgado Primero del Circuito Administrativo de Guadalajara de 
Buga Valle, 

RESUELVE 

 

1.- DECLARAR LA NULIDAD DEL TRASLADO DE LAS 
EXCEPCIONES, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
2- DISPONER que por secretaria se deje constancia de los términos durante los 
cales corrió el traslado de excepciones teniendo en cuanta el envío por correo 
efectuado por la entidad accionada.  
 
3- RECONOCER personería a la abogada ORFINDEY BURGOS ROJAS, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 31.498.756 y portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 139.352 del C.S. de la Judicatura, para actuar en las presentes 
diligencias como apoderada de la entidad territorial. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

 

 

Laura Cristina Tabares Gil

Juez

Juzgado Administrativo

001

Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bbc6e8c380edf5d6fd9e315add0adecb9cccdff0d33793ae8f993fca5d730ec4

Documento generado en 20/05/2022 11:06:41 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	REPÚBLICA DE COLOMBIA

